
                                             
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. Directores/as: 
 

Se comunica que en acuerdo con la Cámara Nacional Electoral y respecto de 
las jornadas de capacitación para Autoridades de Mesa que se realizarán de manera 

presencial en cada distrito durante la semana del 3 al 7 de agosto, quienes asistan y 

realicen la mencionada capacitación, recibirán la correspondiente remuneración 

prevista para Autoridades de Mesa es decir que pueden optar  por capacitación 

presencial o vía web de manera indistinta. 

 
 

Atte. 
 

 

 

Jefaturas Distritales  1, 2 y 3 de La Matanza 

Ramos Mejía, 05 de Agosto 2015 

AIB 

fla 

 

COMUNICADO DE 

DISTRITAL  Nº 

 

191 

 

05/08/15 

TODOS LOS NIVELES 

JEFATURAS DISTRITALES 1, 2, 3 

DIRECTORES  

Información ampliatoria respecto del CRONOGRAMA 
CAPACITACIÓN PARA AUTORIDADES DE MESA 

 

FECHA : 

NIVEL / 

MODALIDAD 

EMITE : 

DESTINO : 

OBJETO : 

 


